
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 21 de febrero de 2022. Pasa a Despacho de la señora 
Juez el presente expediente, informando que el rematante solicita que se le haga 
modificaciones a la providencia que antecede, en razón que no se ordenaron el 
levantamiento de unas medidas que se estudiaron en la parte considerativa. Sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 
el Secretario Ad Hoc,  
 
 
 
GUSTAVO MESA SALAZAR 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 107 
 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN: 198454089001-2016-00168-00  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7 
DEMANDADO:  JOSÉ OMAR APONZA MERA C.C. 76.044.343 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y que l e asiste la razón al rematante, en el 
sentido que se hizo referencia a la cancelación del embargo y el levantamiento del 
secuestro, pero no se hizo referencia a ello en la parte considerativa de la providencia del 
17 de enero de los corrientes. 
 
En vista de lo anterior, se ordenará el levantamiento de dichas medidas. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA – 
CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar ordenada de embargo y secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 132-55117, de la oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, ubicado en la CALLE 
5BIS # 12-62 URBANIZACIÓN EL PIÑAL de Villa Rica- Cauca, de propiedad del señor 
JOSE OMAR APONZA MERA identificado con cédula de ciudadanía N° 76.044.343. Lo 
anterior en razón del remate realizado el 21 de octubre de 2022. y por ende OFICIAR a 
las entidades y/o dependencias a que haya lugar, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
 

 
P/ YAMA 

 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 018 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2022 
 
El Secretario Ad Hoc, 

 
 

GUSTAVO MESA SALAZAR 

 

Firmado Por:

 

 

Leslie Denisse Torres Quintero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0067768ad396ff1ab71958a3d86804c1946dbb8d2277574f648c49ee9f4c874

Documento generado en 21/02/2022 01:24:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


